
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Valledupar, Catorce (14) de Diciembre Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
RADICADO:  20001-31-10-002-2022-00434-00. 
PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  BIANNY BEATRIZ BERMUDEZ OVALLE. 
DEMANDADO:  JONATHAN JAVIER GALBAN GUTIERREZ. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y el memorial allegado por el apoderado 
judicial de la parte demandante, en donde manifiesta que sustituye el poder al 
conferido dentro del presente proceso, y conforme a lo establecido por  el artículo 
75 del C.G.P., se aceptará la sustitución presentada por el apoderado judicial de la 
parte demandante estudiante JOSE JORGE ACOSTA MENDEZ adscrito al 
consultorio jurídico de la Universidad De Santander y se tendrá como apoderada 
judicial sustituta de la señora a BIANNY BEATRIZ BERMUDEZ OVALLE a la 
estudiante MAIRA ALEJANDRA GONZÁLEZ SÁNCHEZ adscrita al consultorio 
jurídico de la Universidad De Santander, identificada con C.C. No. 1.065.591.055 
de Valledupar, y código estudiantil N° 03190292021, en calidad de apoderado 
judicial, dentro de este proceso y en los mismos términos del memorial conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

  
LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO  

JUEZ  
AQA 
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Leslye Johanna Varela Quintero

Juez
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